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Jo REPUBLICA DEL ECUADOR 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
   

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAM- : 

BIO DE DOMICILIO DE QUITO A GUAYA- - 

QUIL AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- . 

MA DE ESTATUTOS DE “COLEGIO , 
INTERNACIONAL SEK ECUADOR CIA. 

LTDA.” 
1.- ANTECEDENTES.- 
“COLEGIO INTERNA- 
CIONAL SEK ECUADOR 
CIA. LTDA.” se constituyó 
mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Dé- 
cimo Segundo del cantón 
Quito el 2 de febrero de 1984 
inscrita en el Registro Mer- 
cantil del cantón Quito el 12 
de marzo de 1984.- 
2.- CELEBRACION Y 
APROBACION.- La escritura 
pública de cambio de domici- 
lio aumento de capital y re- 
forma de estatutos de “CO- 
LEGIO INTERNACIONAL 
SEK ECUADOR CIA. LTDA.” 
se otorgó en la ciudad de 
Quito el 10 de abril de 1986 
ante el Notario Décimo Pri- 
mero del cantón Quito; ha si- 
do aprobado por el señor Su- 
perintendente de Compañías 
Encargado, Dr. Ernesto 
Andrade Veloz, mediante Re- 
solución N* 86-1-2.1-00990 
de 28 Mayo 1986. : 
3.- OTORGANTE.- Compa- 

rece al otorgamiento de la 
escritura pública menciona- 
da: el doctor Gustavo Carrera 
Durán Jr., en su calidad de 
Gerente y Representante Le- 
gal de la compañía “COLE- 
GIO INTERNACIONAL SEK 
ECUADOR CIA. LTDA.”; ca- 
sado, ecuatoriano, mayor de 
edad y domiciliado en esta 
ciudad de Quito. 
"4.- CAMBIO DE 
DOMICILIO... La compañía 
cambia su domicilio de 

QUITO a GUAYAQUIL.- 
5.- DENOMINACION Y 

PLAZO.. La denominación de 

.la compañía es “COLEGIO 
INTERNACIONAL SEK 
ECUADOR CIA. LTDA.” y 
tiene un plazo de duración de 
20 años contados desde la 
fecha de inscripción en el Re- 
gistro Mercantil... 

6.- OBJETO SOCIAL.- El 
objeto social de la compañía 
es establecer un Centro Edu- 
cativo que se encargará de la 
creación de planteles de en- 
señanza privada a2 niveles 
pre-escolar y medio que fun- 
cionarán bajo su dirección y 
con sujeción a las leyes y re- 
gulaciones vigentes sobre la 
materia. 

7. AUMENTO DE CAPITAL 
SOCIAL..- El capital social de 
la compañía se aumenta en: 
la suma de S/.4'800.000,00, 
con lo cual queda elevado a : 
la suma de S/.5'000.000,00 

. 8.- INTEGRACION DEL 
AUMENTO DE CAPITAL.- El 
aumento de capital sccial se 
encuentra suscrito integra- 
mente y pagado de la si- 
guiente maneta: 

S/.2'800.000,00 en numera- > 
río. El capital por pagar es 
S/.2'000.000,00 

9.- AUTORIZACION DEL : 
MINISTERIO DE IN- 
DUSTRIAS, COMERCIO, IN- 
TEGRACION Y PESCA.- Los 
socios Luis Mena, español, y ; 
“KOTSKA PROFESORES . 
REUNIDOS DEL ECUADOR : 
S.A.”, persona jurídica . 
ecuatoriana que tiene la cali- > 

dad de empresa extranjera en . 
los términos del Régimen Co- 
mún de Tratamiento a los ca- 
pitales extranjeros, han sido 
autorizados por el Ministerio ; 
de industrias, Comercio, in- > 
tegración y Pesca, mediante * 
Resolución N* 237 y 342 de + 
7 y 25 de abril de 1986, res- . 
pectivamente, ra invertir > 

en el aumento de capital de | 
“COLEGIO INTERNA->» 
CIONAL SEK ECUADOR : 
CIA. LTDA”, conto inver-: 
sionistas nacionales. : 

10.- NOMINA DE SOCIOS 
SUSCRIPTORES.- La nómina 
de socios suscriptores es la: 
siguiente: Luis Mena Raba-: 
dán y “KOTSKA PROFESO- > 
RES REUNIDOS DEL: 
ECUADOR S.A.” ' 

11.- ADMINISTRACION Y, 
REPRESENTACION LEGAL.-- 
La compañía es gobernada 
por la junta general de socios : 
y administrada por el Presi; 

dente, Gerente y Subgerente. 
Ejerce la representación le-. 
gal, judicial y extrajudicial el: 
Gerente. 
Lo que pongo en conoci-- 

miento del público para los 
fines legales consiguientes, 

Quito, a 28 Mayo 1986 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

SECRETARIO GENERAL 
pr


